
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez este proceso con informe 
que la decisión tomada en el presente proceso, por el Juzgado Primero Civil del Circuito 
de La Dorada, Caldas. Sírvase proveer. Puerto Salgar, febrero 22 de 2022.  
 

 
MANUELITA JARAMILLO ZUALUAGA 

Secretaria  

  

  
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
  

Puerto Salgar, Cundinamarca, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

(2019-031) 
 
  

 
ESTESE  a lo resuelto por el Juzgado Primero Civil del Circuito de La Dorada, Caldas, 
a través de Auto de 15 de octubre de 2021, que decidió declarar desierto el recurso 
dentro del presente proceso de Pertenencia adelantado por el señor Alquiber Londoño 
Valencia, frente al señor William Gaviria Medina, en su condición de heredero 
determinado del señor William Gaviria, sus herederos, y demás personas que se crean 
con derechos sobre el bien.   
 
.  

  
NOTIFÍQUESE  

 

 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA  
JUEZ  


